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INVITACIÓN PÚBLICA PARA PRESENTAR OFERTAS
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° IP-XXX-XXXX

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, invita a todos los interesados a participar en el presente proceso de CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, atendiendo para ello los términos y condiciones descritos en los correspondientes Estudios Previos, documento que hace parte integral de la presente invitación, la cual junto con los demás documentos del proceso se entienden debidamente suscritos, para todos los efectos, con las firmas electrónicas realizadas a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 

a. CONDICIONES GENERALES

Esta Invitación Pública ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en el Estatuto General de Contratación Pública y demás normas que lo modifican o complementan, así mismo, se soporta en el estudio del sector y del mercado y en los estudios previos realizados en atención de los requerimientos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Quienes deseen participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y cumplir con las exigencias previstas para el mismo, para lo cual se recomienda:

 Examinar rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 Tener en cuenta el presupuesto total oficial definido por la Entidad y suministrar toda la información requerida en el presente documento. 
 Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente registrado en el SECOP II. Los proponentes singulares en su correspondiente calidad de persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, es decir, que su registro debe corresponder a su naturaleza jurídica.
 Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en el SECOP II, a través de mensaje enviado a esta misma plataforma. En ningún caso el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República atenderá consultas telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía distinta al SECOP II se tendrá por no recibida.
 Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán a cargo del proponente. 
 En caso de indisponibilidades de la plataforma del SECOP II que impidan a los interesados presentar su propuesta, deberán atender los lineamientos definidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, en el "Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” y, para los efectos allí indicados, el correo de la Entidad es contratos@fbscgr.gov.co. 
 En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida una adenda, el titular de dicha propuesta deberá retirarla y presentarla nuevamente, ya que, de lo contrario, el SECOP II la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser tenida en cuenta para participar en el proceso.

La propuesta y todos los documentos que la conforman, deberán ser presentados en idioma castellano, previo cumplimiento de todas las formalidades establecidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores para la plena validez en el territorio colombiano de documentos emitidos en el exterior.  

Los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos habilitantes deberán ser entregados en formato PDF a través de los espacios habilitados para tal efecto dentro del respectivo proceso creado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II, clasificados en la forma requerida y nombrando cada archivo en su parte inicial con el numeral establecido en la presente invitación correspondiente al requisito cuyo cumplimiento busca acreditar.
En caso de diferencias entre la información contenida en el presente documento y los estudios previos, prevalecerá la consignada en estos últimos.

1. 
2. OBJETO.
En este acápite se debe incluir el objeto del referido proceso de selección el cual debe coincidir con los estudios previos

1 
2 
2.1 Clasificación Bienes y Servicios

(De conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 se debe incluir en este acápite la descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto (IV) nivel de clasificación de bienes y servicios.)

	CÓDIGO 
	DESCRIPCIÓN

	
	



2.1.2 Identificación del contrato a celebrar: 

En este acápite se debe incluir el tipo de contrato del referido proceso de selección el cual debe coincidir con los estudios previos

2.1.3 La modalidad de selección del contratista, incluyendo los fundamentos jurídicos que soportan su elección. 
El Fondo de Bienestar Social de la C.G.R adelantará el presente proceso de selección, mediante la modalidad de selección de mínima cuantía, Toda vez que el presupuesto del presente proceso no excede del el 10% de la menor cuantía de la entidad, Dado que esta modalidad de selección está diseñada para obras, bienes y servicios de cuantías pequeñas frente al presupuesto de cada Entidad Estatal, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Se seleccionará la oferta que cumpliendo con los requisitos mínimos ofrezca el menor valor en su propuesta económica.
2.2 Presupuesto

En este acápite se debe incluir el valor en letras y numero del referido proceso de selección el cual debe coincidir con los estudios previos

La presente contratación se encuentra respaldada en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No ( ____) del (__/__/__) de, rubro A-XX-XX-XX-XXX y (NOMBRE DEL RUBRO), expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad.
2.2 
2.3 Forma de pago

En este acápite se describe la forma de pago de acuerdo con el tipo de contrato, se toma de los estudios previos, los cuales deben estar aprobados por el comité de Contratación.

3. Cronograma

El cronograma puede ser consultado directamente en la Sección 2 configuración, del pliego electrónico del SECOP II en el Link del proceso No. IP-XXX-XXX.

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA

	Publicación de la invitación. (De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015: “La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil”). 
	


	Plazo para presentar observaciones. 
	

	Respuesta Observaciones 
	

	Término para expedir Adendas (De conformidad con el inciso tercero del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad podrá expedir Adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación). 
	

	Cierre plazo para presentar ofertas.
	

	Publicación del Informe de Evaluación. (De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015: “La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil”). 
	

	Traslado de observaciones al informe preliminar de Evaluación. 
	

	Aceptación de oferta (adjudicación) o Declaratoria de Desierta.
	



NOTA: Los términos establecidos en este cronograma respecto a la publicación de informes de evaluación y la consecuente Aceptación de Oferta, pueden sufrir modificaciones dependiendo de la habilitación del proponente ubicado en primer lugar (Numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015). De cada ampliación se dejará constancia en documento escrito y se publicará en la Página del portal de contratación pública https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii).

3.1 Publicidad del procedimiento en el SECOP II

La Entidad garantiza la publicidad y consulta del proceso, a partir de la fecha señalada en el cronograma de la invitación pública además de todos los procedimientos, documentos y actos asociados al presente proceso de contratación, los cuales serán puestos a disposición a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, con el fin que todos los interesados en el presente proceso de selección puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad. 

4. Lugar de ejecución:

En este acápite se debe indicar el Lugar de Ejecución del Contrato, el cual debe coincidir con los estudios previos.

5. Plazo de ejecución:

En este acápite se describe el plazo de ejecución, ya sea en días, mes, año de acuerdo al tipo de contrato que se vaya a ejecutar y a lo determinado por el área interesada de acuerdo con la necesidad. 

6. Especificaciones técnicas: 

En este acápite deben incluir las especificaciones del objeto a contratar las cuales deben describirse lo más claras posibles para no generar dudas en los interesados, deben coincidir con los estudios previos, los cuales han debido ser aprobadas previamente a la elaboración de la invitación por parte del Comité de Contratación de la Entidad.

7. Obligaciones del contratista:

En este acápite se deben incluir las obligaciones a las cuales debe comprometerse a cumplir el Contratista con ocasión de la aceptación de oferta de la Invitación. 

8. Obligaciones de la Entidad. 

En este acápite se deben incluir las obligaciones a las cuales debe comprometerse a cumplir la entidad con ocasión de la aceptación de oferta de la Invitación. 

9. Requisitos habilitantes. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos habilitantes:

9.1 Capacidad jurídica

2.3 1 
2.3 2 
2.3 3 
2.3 4 
2.3 5 
2.3 6 
2.3 7 








9.1.1 Carta de presentación de la propuesta.
Entregar la carta de presentación de la propuesta debidamente suscrita por el proponente, representante legal de la persona jurídica, persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o apoderado, según el caso, diligenciando para ello única y exclusivamente el ANEXO 1 (publicado junto con el presente documento), mismo que se entiende presentado bajo la gravedad del juramento.

7 
8. 11 










9.1.2 Autorización para presentar oferta y suscribir el futuro contrato a celebrar.
En el evento en que las facultades del representante legal estén limitadas, de conformidad con lo previsto en el certificado de existencia y representación legal, acreditar que las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta.

Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos sociales, en tal caso indicar qué artículo, o en razón a una autorización impartida por el órgano social competente, en tal caso indicar qué órgano social y el número del Acta de la reunión a través de la cual se impartió la autorización.

9.1.3. Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal.
Los oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.

Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de su participación en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Cada uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá presentar, en forma individual, los documentos jurídicos y financieros solicitados, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior a un (1) año adicional a la vigencia del contrato.
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9.1.4 Certificado de existencia y representación legal y/o Registro Mercantil

Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio  con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anterior a la fecha límite de recepción de ofertas, en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto del presente proceso de selección, que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y, que la persona jurídica ha sido constituida por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección y acreditar que su duración abarca como mínimo dos (2) años más a partir de la fecha límite para presentar ofertas. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado.

Si se trata de persona Natural deberá presentar el Registro Mercantil con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha límite de recepción de las ofertas y encontrarse inscrito como mínimo con un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de selección.

9.1.5. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía.

Se debe adjuntar la fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o de la personal natural oferente, según sea el caso.

9.1.6. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Se debe adjuntar los respectivos certificados (representante legal y persona jurídica, según corresponda), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta. 
En todo caso la entidad realizara la verificación respectiva.

9.1.7 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República.

Se debe adjuntar los respectivos certificados (representante legal y persona jurídica, según corresponda), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta.
En todo caso la entidad realizara la verificación respectiva.

9.1.8 Certificado de antecedentes Judiciales de la Policía y Registro Nacional de Medidas Correctivas

Se deben adjuntar los respectivos certificados (representante legal o persona natural), con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta.
En todo caso la entidad realizara la verificación respectiva.

9.1.9. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales.
	
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, se hace necesario que los oferentes acrediten el cumplimiento oportuno de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes parafiscales, mediante certificación expedida por el representante legal o por el revisor fiscal, según sea el caso, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta.
 
Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente el requisito de que trata este numeral.

En el caso que el proponente se encuentre exento del pago de parafiscales, de acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente, la persona natural, el representante legal o revisor fiscal, según sea el caso, deberá anexar certificación donde manifieste la situación de no encontrarse obligado al pago de los parafiscales.

9.1.10. Fotocopia del Registro Único Tributario- RUT actualizado.

Deberá presentar copia legible del Formulario de Registro Único Tributario RUT expedido por la DIAN, la información contenida en este debe estar actualizada.

9.1.11 Formato Único de Hoja de Vida.
Deberá entregar el Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Pública, del proponente (persona jurídica o persona natural), debidamente actualizado, diligenciado y firmado.
El Formato Único de Hoja de Vida se puede descargar en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública:  www.dafp.gov.co.
9.1.12 Implementación del SG-SST 

Deberá entregar evaluación de los estándares mínimos del SGSST conforme a los requisitos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 y/o la correspondiente certificación de ARL, donde se evidencie el avance del SGSST del último año, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015. 

Con base en la verificación de la información entregada por parte del proponente, la Entidad podrá solicitar soportes documentales adicionales, los cuales deberán ser aportados como parte de la correspondiente subsanación.

9.1.13 Certificación Bancaria

El proponente deberá anexar una certificación expedida por una entidad bancaria vigilada por la Superintendencia Financiera, donde conste el titular, la vigencia y el número de la cuenta corriente y/o de ahorros, donde la entidad pueda realizar los respectivos pagos, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta.

10.  Requisitos Habilitantes Técnicos
 
En este acápite se describen las exigencias técnicas que debe cumplir el proponente (numeral 3 artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015), en concordancia con los estudios previos debidamente aprobados por el Comité de Contratación, las cuales serán estudiadas con el fin de establecer si el proponente queda debidamente habilitado o no para continuar en el proceso de selección.

10.1 Experiencia

En este acápite se describir la experiencia exigida. 

11. Criterios calificación y evaluación

La evaluación de las ofertas se hará únicamente sobre el precio. El oferente que presente la oferta con el valor más bajo será objeto de revisión de los factores habilitantes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1082 de 2015, los factores de selección que permitirán al Fondo de Bienestar Social de la CGR identificar la oferta más favorable serán los siguientes; Por tratarse de la adquisición de bienes y servicios de características técnicas Uniformes y de común utilización, toda vez que el presupuesto del presente proceso no excede del el 10% de la menor cuantía de la entidad, la oferta más favorable será aquella con el menor precio.

12. Causales de rechazo de las ofertas.

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, y especialmente en los siguientes casos:

a) Cuando los oferentes se encuentren incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida en la Constitución Política y la Ley.
b) Cuando frente a los requisitos habilitantes jurídicos, financieros, técnicos y que previo requerimiento, no se presenten los documentos o aclaraciones.
c) Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000.
d) Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado.
e) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.
f) Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en un Consorcio, Unión Temporal o individualmente.
g) Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier manera no corresponda a la realidad, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.
h) Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en esta invitación.
i) Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
j) Cuando se presente propuestas alternativas, es decir, cuando oferten por bienes diferentes o que no cumplen todas las características técnicas.
k) Cuando su propuesta no se ciña estrictamente a los lineamientos establecidos por el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II y no será posible realizar modificaciones o subsanaciones.
l) La no presentación de la Oferta Económica, conforme a los lineamientos fijados en el SECOP II.
m) Los demás casos expresamente establecidos en la presente invitación y en la normatividad vigente.

Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el Comité de Contratación, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.

13. Empate de las propuestas.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate entre dos o más propuestas con el precio más bajo, la entidad aceptara la oferta  a quien haya presentado la oferta en primer tiempo, según el orden de entrega de las mismas (la fecha y hora de la entrega de la oferta a la entidad se determinará de acuerdo con la fecha y hora  registrada en el portal de contratación pública https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii).

14. Propuesta económica

La recepción de ofertas se realizará ÚNICAMENTE a través de la Plataforma del SECOP II, de conformidad con el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente, hasta la fecha y hora señalada en la configuración del proceso, y se entenderá como tal la información que sea ingresada por el proponente en el respectivo cuestionario del SECOP II. En caso de diferencia entre el valor ingresado en el campo correspondiente dentro de la plataforma y la consignada en cualquier documento anexo, prevalecerá la registrada en el sistema.

15. Declaratoria de desierta

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA declarará desierto el proceso de selección únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva. La declaratoria se hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán detalladamente las razones que condujeren a esa decisión.
8. 
9. 
10. 

16. Garantías


Anexo No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Ciudad.

Referencia: Proceso de Contratación Invitación Pública No. IP-

El (los) suscrito (s)........................., Representante (s) Legal (es) de.........................., de acuerdo con la Invitación Pública del Proceso de Mínima Cuantía No. IP-, cuyo objeto consiste en “(incluir objeto).”, cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones detalladas en los estudios previos y demás documentos publicados dentro del proceso de la referencia. 

Hago la siguiente propuesta económica: (incluir valor de la propuesta) 

Declaro (amos) así mismo:

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al (los) firmante(s) de esta carta y a la empresa que represento.

2. Que conozco la información general y específica contenida en la Invitación y demás documentos de la contratación y acepto los requisitos que la rigen.

3. Que tengo en mi poder los documentos que integran la invitación.

4. Declaro no hallarme incurso (s) en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales y normas reglamentarias vigentes.

5. Que la presente propuesta consta de................. archivos en formato PDF, debidamente entregados conforme lo solicitado en la plataforma SECOP II.

6. El (los) suscrito (s) señala (n) como dirección comercial y de notificaciones electrónicas, a donde puede remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con esta contratación, las relacionadas al pie de su firma.

7. Que no nos encontramos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.

8. Que el término de validez de la presente propuesta es de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de su presentación.

9. De igual manera me obligo para con el Fondo de Bienestar social de la Contraloría General de la República, a informar todo cambio de mi (nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como resultado de esta contratación, hasta su liquidación final.

Nombre completo del (los) proponente (s)..................................…………………..................
Dirección de (los) Proponente (s)....................................................…………………………... 
Dirección electrónica del proponente (e-mail):.......................................................................

Firma del (los) representantes (s) legal(es) apoderado(s)............................……...............
Nombre (s) en letra imprenta........................................................................………………...
C.C. No........................................... de.......................................
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